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EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES 

Ante el Juzgado Primero Mercantil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de 
Hermosillo, en la segunda secretaria, se encuentra radicado el expediente, número 
1746/2019 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por 
RADIOMOVIL DIPSA S.A. DE C.V. en contra de LIGIA DANITZA GONZALEZ 
MARTINEZ Y OTRO en el que se señalaron las DIEZ HORAS DEL DIEZ DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, para que tenga verificativo el REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA, respecto del inmueble de clave catastral: 160001064020, 
identificado como LOTE DE TERRENO URBANO EN CALLE CUARTA ESQUINA 
CON AVENIDA "J" NUMERO 80-8, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE 
CABORCA, SONORA, MEXICO, SOBRE EL CUAL SE CONSTRUYÓ UN LOCAL 
COMERCIAL, CON SUPERFICIE DE 167.52 m2 (CIENTO SESENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMETROS}, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en linea quebrada de cuatro metros 
con setenta y cinco centlmetros y doce metros con cuarenta y dos centlmetros con 
propiedad de la señora MARIA DE JESUS MENDEZ DE BARRAGAN; AL SUR en 
diecisiete metros con diecisiete centímetros con CALLE CUARTA; AL ESTE en diez 
metros con treinta y siete centímetros con propiedad de la ser\ora MARIA DE JESUS 
MENDEZ DE BARRAGAN y AL OESTE, en dos metros con veinticinco centímetros 
también con propiedad de la señora MARIA DE JESUS MENDEZ DE BARRAGAN 
y ocho metros con doce centímetros con AVENIDA "I", inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y Comercio de Caborca, Sonora bajo el número 47373, en el 
volumen 1358, de la Sección Registro Inmobiliario, Libro Uno, a nombre de LIGIA 
MARTINEZ MENDEZ; con un valor pericial de $2,075,000.00 (SON DOS 
MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), al cual se le aplicó una 
rebaja del 10% según lo establecido en el Código de Comercio, dejando así como 
cantidad base del remate la cantidad de $1'867,500.00 (UN MILLON 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
siendo la postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial más 
alto asignado por el perito designado por este Juzgado. 

Para su publicación por medio de edictos por una vez, en el Boletín Oficial 
del Estado de Sonora, así como en el periódico de mayor circulación en el 
Estado, En los Estrados del Juzgado Competente en Caborca, Sonora y en la 
Agencia Fiscal de esta última localidad. 

Hermosillo, Sonora, a su fecha de presentación 

SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 

ERi 
'\IT'l 

" 

Tomo CCXIII • Hermosillo, Sonora• Número 26 • Miércoles 27 de Marzo del 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

2 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3 

EDICTOS 

Juicio Ordinario Civil, (prescripción positiva), expediente número 374/2023, promovido por Arturo 
Ernesto Murrieta Castro, en contra de Alma Rosa Camacho Sánchez de Rojo, se ordenó notificar por 
edictos de los puntos resolutivos de la sentencia definitiva dictada el veintiocho de febrero de dos mll 
veinticuatro, a la demandada Alma Rosa Camacho Sénchez de Rojo. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Tribunal fue competente para conocer y decidir del presente juicio, asl como correcta 

fue la vla elegida por la demandante, ello de conformidad con los considerandos I y 11, respectivamente. 

SEGUNDO. Por lo exteriorizado en el considerativo VIII, se declara procedente la acción de 

prescripción positiva ejercitada por Arturo Ernesto Murrleta Castro en contra de Alma Rosa Camacho 

Sánchez De Rojo; en consecuencia: 

TERCERO. Al haber operado la figura jurldica de la prescripción positiva en favor de Arturo Ernesto 

Murrieta Castro, se le declara como legitimo propietario del bien inmueble siguiente: 

Lote 11 (once), manzana 16 (dieciséis), ampliación colonia Guadalupe, del Municipio 
de Guaymas, Sonora con superficie de 275.00 M2 (setecientos setenta y cinco metros 
cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: 

Al norte en 27.50 metros, con lote10; 

Al sur en 27.50 metros con propiedad privada; 

Al este en 10.00 metros con calle Turquesa; 

Al oeste en 10.00 metros con lote 5. 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Guaymas, Sonora, 
bajo el número de inscripción 43028, sección inmobiliaria, libro uno, volumen 112, ano 
1991, de diez de octubre de mil novecientos noventa y uno. 

CUARTO. Una vez que cause estado el presente fallo, glrese el oficio referido y para los efectos 

precisados en el considerativo IX. 

QUINTO. Por lo razonado en el considerando X, no se decreta condena en gastos y costas, por lo que 

cada parte deberá soportar los que hubiere erogado. 

SEXTO. Por las manifestaciones vertidas en el considerando XI, notiffquese personalmente a las partes 

en los términos ahi indicados. 

Notifiquesele a la demandada Alma Ros C 
edictos por una sola vez de los puntos resolutivos en 
local La Tribuna del Puerto, en la Inteligencia de que ue 
del día siguiente a la última publicación. 

LIC. 

acho Sánchez De Rojo, mediante publicación de 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado, periódico 
a con el término da sesenta dlas contados a partir 

M~ODEL2024 

ACUERDOS 
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EDICTOS 

JUICIO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (PRESUNCIÓN DE 
MUERTE) PROMOVIDO POR JESÚS LUCERO CARRERAS, SE 
NOTIFICA LA RESOLUCIÓN DE FECHA CINCO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO, A JUAN ADOLFO LUCERO 
CARRERAS, POR MEDIO DE EDICTOS, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PÚBLICACIÓN, INTERPONGA EL DE 
IMPUGNACIÓN QUE CONSIDERE OPORTUNO. E NTE 

f. ·"-"''• ~ 226/2023. ~ '':{<2 :,,;,rJ! 
~ ,· .... , ...... 

·~..,·-4'· 
JUZGADO Df. •'RiM:'l<P ~S1.\NCIA 

DE LO CIVIL • :)[ cO -.,..¡, •AR 
PUNTOS RESOLUTIVOS COli COMPfT<1,¡C16 tSPf1: .<c1lAOA 

DEL 01STK,ro Ju[;•(A. OE 
GUAYMAS 30~Ui0 

PRIMERO.- Este Juzgado es y fue COMPETENTE para conocer y 

decidir del presente juicio. 

SEGUNDO.- La VIA intentada por la actora es la CORRECTA, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 836 y 837 del Código en 

consulta. 

TERCERO.- Se declara PROCEDENTE el procedimiento de 

declaración de PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARICIÓN de 

JUAN ADOLFO LUCERO CARRERAS, promovido por JESÚS 

LUCERO CARRERAS en el carácter de hermana del ausente en 

mención; en consecuencia: 

CUARTO.- En lo que respecta a los posibles bienes muebles e 

inmuebles propiedad del declarado presunto muerto, en términos del 

numeral 506 del Código de Familia del Estado de Sonora, a la 

promovente se le dejan a salvo los derechos para que haga valer lo que 

a derecho corresponde en la vía y forma correcta. 

En lo mismos términos, resulta extensivo aclarar que cualquier 

derecho susceptible de garantizar las posibles reclamaciones respecto 

a las acciones administrativas, laborales o judiciales relativas al señor 

Juan Adolfo Lucero Carreras que necesiten reclamarse como una 

consecuencia directa de haberse declarado formalmente la presunción 

de muerte por desaparición del mismo, se le deja a salvo los derechos 
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para que haga valer lo que a derecho corresponde en la vía y forma 

correcta. 

QUINTO.- Toda vez que de quien se solicitó la presunción de 

muerte por desaparición en términos del artículo 505 en relación con el 

artículo 478 del Código de Familia para el Estado de Sonora, JUAN 

ADOLFO LUCERO CARRERAS fue citado por edictos; por tal virtud, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 251 fracción V y 376 

,, ción II de la Ley Adjetiva Civil Local, se ordena notificar la 

f{ ..,1; nte resolución a este último, mediante edictos que se 

t~:.;,J(u~tícarán por una sola vez de los puntos resolutivos, en el Boletín 
~ >Rl,!!~l<i ''ISTMICI-' JUJf~g~;~1L v ®lfJial~~tado, además, en el Periódico el Vigía que se edita en 

COII COMPETE"ICI/>. E5Pt DE 
OE\~1~~~~~aad de Guaymas, Sonora, así como, en los Estrados de este 

Tribunal, para que dentro del término de treinta días contados a 

partir de la última publicación, interponga el medio de impugnación 

que considere oportuno. 

Una vez que quede firme el procedimiento que se atiende, 

conforme lo dispone el artículo 645 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Sonora, gírese atento oficio que contenga copia 

certificada de la resolución que se dicta y copia certificada de acta de 

nacimiento 00010, con fecha de registro el siete de marzo de mil 

novecientos ochenta y seis, levantada por el Oficial del Registro Civil de 

Localidad de La Misa, Municipio de Guaymas, Sonora, relativa al 

nacimiento de Juan Adolfo Lucero Carreras, al Oficial del Registro Civil 

de la Localidad de La Misa. Municipio de Guaymas. Sonora. a fin de que 

haga las anotaciones correspondientes en el acta de nacimiento del 

presunto muerto. 

SEXTO.- Además, una vez hecho lo anterior, expídasele a la 

promovente copia debidamente certificada de la presente resolución y 

hágasele devolución a la actora de los documentos que exhibió anexo a 

su escrito inicial de demandada, previa razón y firma de recibo que deje 

en autos para constancia. 
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Notifíquese personalmente a la actora JESÚS LUCERO CARRERAS, 

el contenido de la presente resolución, en la inteligencia de que el 

término para interponer el recurso de apelación será de tres días, a partir 

de que surta efectos la notificación correspondiente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 172, 376 fracción III y 844, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. 

Hecho lo anterior intégrese versión electrónica de la 

presente resolución al expediente digital de conformidad con el acuerd? 

general 13/2020, así como, con las modificaciones a dicho acuerdo, 

dictados por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Sonora. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- ASÍ LO RESOLVIÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ 
PALAFOX, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL Y DE LO 
FAMILIAR, CON COMPETENCIA ESPECIALIAZADA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE GUAYMAS, SONORA, POR ANTE LA 
SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS LICENCIADA CLARIZA 
BELÉM BALLESTEROS LÓPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA, AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. ~""""" 

,l'•. \ 
GUAYMAS, SONORA A 13 DE MARZO DE ~ -·,c··~,,ll 

'l:~;.;;_~-·~;; .. ~ 
• ,_:O!)< ,;¡;"''.rl,1 'NSTAIICIA 

~ r e?-- .1UJ,C:"/ -~1\1\c' ~)E ,:',':·Al.lll.lAR D~ 

-
-_.;~\?:,!!~,,~':,-~---- CO~- r:·:i?f.'°_ ... _r.iA t~~E,CIAL01L'E 

--. -J.-- .., -.: A .r. -'IJ:JIC,~L 

SECRETARIA SEGUND E ACUERDOS FhlaL'l~"oAA 
LIC. CLARIZA BELEM BALLESTEROS LÓPEZ. 

PUBLÍQUESE ESTE EDICTO POR UNA SOLA VEZ EN EL 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Y EN PERIODICO EL VIGIA. 
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EDICTO: 

C. CELIA GUADALUPE DURAZO OCHOA 

DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIENTE NUMERO 783/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE ORDENA 
NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA DIEZ DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES DICTADA EN AUTOS, MISMOS QUE A LA LETRA DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S : 
PRIMERO. - Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, así como la Vía 
elegida fue la correcta. 
- - - SEGUNDO. - La parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas, acredito 
plenamente los elementos de su acción de pago en pesos, derivado del vencimiento anticipado al 
contrato de crédito, intentada en contra de CELIA GUADALUPE DURAZO OCHOA, quien fue 
Juzgado en rebeldía, en consecuencia: 
TERCERO. - Se condena a la parte demandada CELIA GUADALUPE DURAZO OCHOA, a pagar a 
favor de la actora la cantidad de 141.0532 veces el salario mínimo, que esa fecha equivalfa a 
$288.540.72 M.N (son : doscientos ochenta y ocho mil quinientos cuarenta pesos 72/100 moneda 
nacional); por concepto de suerte principal. 
CUARTO. - Se condena a la parte demandada CELIA GUADALUPE DURAZO OCHOA, a pagar a 
favor de la parte actora instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores intereses 
ordinarios a partir del mes de: Octubre a diciembre de dos mil veinte; de enero a diciembre de dos 
mil veintiuno (21 periodos vencidos a decir de la actora), más los que se sigan venciendo hasta la 
presente fecha en que se da por vencido el contrato de mérito. 

De acuerdo con las cláusulas segunda numeral 34, y decima de las condiciones generales de 
contratación del contrato basal, celebrado entre los contendientes, a razón del 6.60% anual, 
decretado en ta carta de condiciones finanderas definitivas, dejándosela a salvo a la moral actora. 
los derechos para hacer su liquidación en la vía incidentaL 

Por lo que respecta a que se le condene a la parte demandada de los intereses ordinarios que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte principal reclamada, dfgasele que al 
respecto se absuelve a la parte demandada de dicho concepto, de conformidad con lo establecido 
en la cláusula décima, sei'\alada en el párrafo que antecede, pues en el contrato de mérito se 
estableció que se generarfan sobre el capital y, si en la especie. el crédito se dio por vencido 
anticipadamente tal como se advierte de líneas precedentes no existe saldo alguno que genere dicho 
concepto, de ahí que se reitere la improcedencia de su petición. 
QUINTO. - Así mismo se condena a CELIA GUADALUPE DURAZO OCHOA a pagar a favor de la 

parte actora INTERESES MORATORIOS generados desde la fecha de incumplimiento <'IP- el pago 
de las amortizaciones- del mes de octubre a diciembre de dos mil veinte, de enero a diciembre de 
dos mil veintiuno y de enero a junio de dos mil veintitrés (21 periodos vencidos a decir de la actora), 
y certificado de adeudos, mas los que se venzan hasta la total liquldacttlnre1,,1\adeudo. 
De acuerdo con lo pactado en las clausulas segunda numeral~3, _y deQÁ:("Éf,,segunda del contrato 
basal, a razón de sumar el 4.2% anual, mas la tasa anual de iñterés ord(nario, previa su legal 
regulación en la vía incidental. 1 
SEXTO. - Con la facilidad de obtener el pago de las demás prestaciones, la efect1v1dad, ejecución 
y en su oportunidad la venta del ínmueble sobre el que versa el- contrato de apertura de crédito 
materia de la l itis, se procederá a ello en caso de queídaGe\!le--,::u_mplimiento voly~'\'CÍt'E~estipulado 
en e l presente fallo. 1 N ,c. " , L 

1-J~f l ,. "1 
CONTANDO ADEMÁS EL DEMANDADO CUENTA CON UN TERMINO DE TREll>lfA DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACIÓN DE ESTA SENTENCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

Tomo CCXIII • Hermosillo, Sonora • Número 26 • Miércoles 27 de Marzo del 2024 

BOLETÍN OFICIAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

EDICTO: 
C. GUZMAN RIVAS PEDRO JESUS 

- - - DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIE NTE N UMERO 1150/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE 
ORDENA NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS D E LA S ENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES DIC TADA EN AUTOS , MISMOS QUE A LA LETRA 
DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S: 

- - - PRIMERO. - Este juzgado e s competente para conocer v resolver el presente juicio, así como la 
v ía elegida fue la correcta. 

- - - SEGUNDO. - La parle actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, acredito los extremos ele la acción inten tada, en la via ordinaria civil, 
m ientras que al demandado PEDRO JESUS GUZMAN RIVAS. quien fue juzgado en rebeldla, en 
consecuencia: 

- - - TERCERO. - Se condena a la parte demandada PEDRO JESUS GUZMAN RIVAS, a pagar a la 
a c tora instituto del fondo naclonal de la viv1onda p;1ra tos trabajadores- la c antidad- de 
$223,751.90 {doscientos veintitrés mil setecientos cln,::uenta y un pesos 90/100 moneda 
nacional); por concepto de suerte principal. 

- - - CUARTO. - Se condena al demandado PEDRO .JESUS GUZMAN RIVAS, a pagar a favor de 
la parte actora instituto del fondo nacional de la vivie nda para los trabajadores intereses 
ordinarios devengados . desde los meses de Junio a drc1embrc de dos mil ve inte. de enero a diciembre 
d e dos mil veintiuno, de enero a agosto de dos mil vein tidós. hasta un día antes de la presentación 
d e la demanda, a razón de la tasa anual del 12% (doce p or c iento), seg ún lo acordado en la cláusula 
primera, definición 39 y cla usula décima, del contra to en aná lisis que funda esta acción, previa 
liqu idación que se haga en la via incide ntal 

P or otra parte, en virtud d e los razonomicntos expresados en el conside rando XI, de esta sentencia 
d efinitiva se absuelve a la parte demandada, e l pago d e lo p restación rec lamada por la parte actora 
en el inciso C), en lo que re specta a los inte rese s o rdinario s que se generen hasta la total solu c ión 
d e l adeudo, del capitulo de presta ciones d e la de manda. 

- - QUINTO. - Asl mismo se conde n a a PEDRO .JESUS GUZMAN RIVAS a pagar a favor de la 
a r:tora INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS. los m e ses de jun io a diciembre de dos mil 
v e inte, de enero a d iciembre de dos m il veintidós, més los que se generen !iasfe-fa-total soluciéf:t...f:lel 
ade udo. a razón de la tasa anual q ue resulte de sumar la ta~a de intcrós ord inario de 12% (doc e por 
c ie nto), más la tasa anual del 4.2% (cuatro pu nto dos por r:i~nto), según lo acordado en la cláusula 
primera definición 38 y clausula onceava, de l c ontrato en ;::Jnálisis q ue funda esta acción, previa 
liqu idación que se haga en la vía inc identa l. \ 

- - SEXTO. - En caso de q ue el dema ndado PEDRO .JESUS GUZMAN RIVAS, no de cumplimiento 
voluntario al presente fallo dentro de l té rmino d e cinco día:; p os teriores a que quede firme este, 
procédase a su ejecución forzosa. 

- - - CONTANDO ADEMAS EL DEMANDADO CUENTA CON UN TERMINO DE SESENTA DÍAS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACIÓN DE ESTA SENTEIIJCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

,..,.._,.,1un,'~z-
,st. .. ·'>-"!i-> ·1~ 

HERMOSILLO, SONORA A ;23 DE Ngp.t~iJi- RE~J o23 
C. SECRETARIO SEGUNDO DE ~ÍJERDQ~~'e¡ 

JUZGADO SEG DE ~Q :l:;111.U."-::: '.,/ 
~ ;~~1; '\ . 

¡_;,,. f'"~l ~tr:r-> } 
'I ( ~ 
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EDICTO: 

C. JULIO CESAR LEON MEDRANO y DIANA LORENA MORALES FELIX 
- - - DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIENTE NUMERO 1174/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. SE 
ORDENA NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES DICTADA EN AUTOS, MISMOS QUE A LA LETRA 
DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S: 

- - - PRIMERO. - Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente Juicio, así como la 
vía elegida por la actora para su trámite ha sido la correcta. 
- - - SEGUNDO. - La parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas, acredito 
plenamente los elementos de su acción de pago de pesos, derivado del vencimiento anticipado al 
contrato de crédito, Intentada en contra de Julio César León Mcdrano y Diana Lorena Morales 
Félix, quienes fueron juzgados en rebeldla, en consecuencia: 
- - - TERCERO. - Se condena a la parte demandada JULIO CESAR LEON MEDRANO, a pagar a 
favor de la actora la cantidad de $597,999.99 M .N . (son: quinientos noventa y siete mil novecientos 
noventa y nueve pesos 991100 moneda nacional); por concepto de suerte principal. 
- - - CUARTO. - Se condena a la parte demandada JULIO CESAR LEON MEDRANO a pagar a 
favor de la parte actora instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores, los Intereses 
ordinarios a partir del mes de febrero a diciembre de dos mil veintiuno; y , de enero a agosto de dos 
mil veintidós (19 periodos vencidos a decir de la actora), más los que se sigan venciendo hasta la 
presente fecha en que se da por vencido el contrato de mérito. 

De acuerdo con las clausulas segunda numeral 34, y décima de las condiciones generales de 
contratación del contrato basal, celebrado entre los contendientes, a rezón del 12% anual, decretado 
en la carta de condiciones financieras definitivas, deJándosele a salvo a la moral actora, los derechos 
para hacer su liquidación en la vía incidental. 

Por lo que respecta a que se le condene a la parte demandada de los intereses ordinarios que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte principal reclamada, digasele que se 
absuelve a la parte demandada de dicho concepto, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
décima, señalada en el parrado que antecede. plles en el contrato de mérito se estableció que se 
generarían sobre el capital y, si en la especie, el crédito se dio por vencido anticipadamente tal como 
se advierte de lineas precedentes no existe saldo alguno que genere dicho concepto, de ahí que se 
reitere la improcedencia de su petición. 
- - QUINTO. - Asimismo se condena a JULIO CESAR LEON MEDRANO, a pagar a favor de la 
actora los INTERESES MORATORIOS generados desde la fecha de incumplimiento en el pago de 
las amortizaciones, del mes de febrero a d iciembre de dos mil veintiuno; de enero a agosto de dos 
mil veintidós (19 periodos vencidos a decir de la actora), y certificado de adeudo. más lo que se 
venza hasta la total liquidación del adeudo. 
De acuerdo con lo pactado en la clausula segunda numeral 32, y, décima segunda del contrato basal. 
a razón de sumar el 4 .2% anual, más la lasa de interés ordinario, previa su legal regulación de la via 
incidental. 
- - SEXTO. - Con la finalidad de obtener el pago de las demás prestaciones, la efectividad, ejecución 
y en su oportunidad la venta del bien inmueble sobre el que versa el contrato de apertura de crédito 
materia de la litis, se procederá a ello en caso de que no se de cumplimiento voluntario a lo estipulado 
en el presente fallo 
- - SEPTIMO. - Se condena a la demandada DIANA LORENA MORALES FELIX, únicamente para 
el efecto de que le pare preJuic10 la presente sentencia en relación con la efectividad y ejecución, 
dado el carácter con el que intervino en la celebración del contrato básico de la acción, en términos 
del articulo 337 del Código Procesal Civil Sonorense. 

- - - CONTANDO ADEMAS EL DEMANDADO CUENTA CON U!" T~MIÑO ~~TA DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACl~~l9!=-,§s:r.A~rt_TENCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. Jú_ZGA.D0 S CIA.';;,· O<' \V I ;,i 

\NSTAN . O ¡;oNORA -~ 
~: . H ERMOSl'-L , 

HERMOSILLO, SONORA A 1 O~OVIEMBRE DE 2023 
C. SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO S~J;O -DE LO CIVIL 

LIC. JORGr:;,'Í. ROMO 
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EDICTO: 

C. ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA. 

- - - DENTRO DEL JUICIO HIPOTECARIO EXPEDIENTE NUMERO 1129/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE ORDENA 
NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DICTADA EN AUTOS, MISMOS QUE A LA LETRA DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S: 
- - - PRIMERO. - Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, a si como 
la vía elegida fue la correcta. 
• • • SEGUNDO. - Se declara procedente el JUICIO ORDINARIO CIVIL (ACCION DE PAGO DE 
PESOS) promovido por el INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas,-ral:ic. 
MARISOL JASSO MACHADO, en contra de ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA, declarándose 
por vencido anticipadamente el crédito otorgado. 
- - - TERCERO. · Se condena a la demandada ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA, a pagar a la 
actora la cantidad de $337,503.00 (TRECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS TRES 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de capital adeudado, misma que se actualizara 
en la fecha del pago de la deuda según lo estipulado en el contrato base de la acción. 
· · - CUARTO. - Se condena-a la demandada ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA, a pagar a favor 
de la parte actora INTERESES ORDINARIOS VENCIDOS, desde el veintiocho de febrero de dos mil 
veintiuno y que se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, conforme a lo pactado en 
la CLAUSULA DECIMA EN RELACION CON EL ANEXO "B", del contrato base de la acción, prevía 
su legal regulación en la vía incidental. 
- - QUINTO. -Así mismo se condena a la demandada ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA, a pagar 

a favor de la actora INTERESES MORATORIOS VENCIDOS, desde el veintiocho de febrero de dos 
mil veintiuno y que sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, conforme a lo pactado en 
la CLAUSULA DECIMA EN RELACION CON EL ANEXO "B", del contrato base de la acción, previa 
su legal regulación en la vía incidental. 
- · SEXTO. - Una vez que el fallo se encuentre susceptible de ser ejecutado se procederá al embargo 
y ejecución de ·bienes en caso de ser necesaria la ejecución forzosa de la sentencia, prevía 
insistencia sobre el particular. 
- - SEPTIMO. · Se condena a la demandada ANAIS CAROLINA ROMO HUERTA, a pagar a la 
actora los gastos y costas que se hubieren erogado con motivo de la tramitación del presente juicio, 
con fundamento en el artículo 80 del Código Procesal Civil para el estado de sonora, previa su legal 
regulación en la vía incidental. 

- - - CONTANDO ADEMÁS EL DEMANDADO CUENTA CON UN TERMINO DE SESENTA DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACIÓN DE ESTA SENTENCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

LIC. D 

DE 2023 

S DEL 1)0º M ,, '> 
• • . '° pR\t..~E~ 

-~ .,· '..) \' - ( •,/\\. 
··. \ . r<P'· 

---· µ·...,.1• ,J 
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E O I C TO: 

C. JESUS ALFONSO ALVAREZ CORDOVA 

- - - DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIENTE NUMERO 795/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE ORDENA 
NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA UNO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE DICTADA EN AUTOS. MISMOS QUE A LA LETRA DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S: 

- - - PRIMERO. - Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, osi como la 
vla elegida fue la correcta. 
- - - SEGUNDO. - So declara procedente el JUICIO ORDINARIO CIVIL (ACCION DE PAGO DE 
PESOS) promovido por el INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, por conducto de su Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, acredilo 
plenamente los elementos de su acción de pago en pesos, derivado dol vencimiento anticipado al 
contrato de crédito, intentada en contra de JESUS ALFONSO ALVAREZ CORDOVA, quien fue 
juzgado en rebeldía. en consecuencia: 
- - - TERCERO. - So condena a la parte demandada JESUS ALFONSO ALVAREZ COROOVA, a 
pagar a la actora la cantidad de 144.622 veces el salario m ínimo mensual vigente para el Distrito 
Federal; por concepto de suerte principal. 
Cantidad se actualizará proporcional mente en término de lo cláusula decima primera de las 
condiciones generales de contratación, en ejecución de sentencia, previa liquidación que se haga en 
le vía incidental. 
- - - CUARTO. - Se condena a la demandada JESUS ALFONSO ALVAREZ CORDOVA, a pagar a 
favor de la parte actora INTERESES ORDINARIOS a partir del mes de: 
Septiembre a d 1c1embro del dos mil veinte, de enero a diciembre de dos mil veintiuno, (21 periodos 
vencidos a decir de la actora), m6s los que se acumulen hasla la presente fecha en que se da por 
vencido el contrato de mérito. 
De acuerdo con las cléusulas Segunda numeral 34, y decima de las condiciones generales de 
contratación del contrato basal, celebrado entre los contendientes, a razón dol 7.3% anual, decretado 
en la carta de condiciones financieras definitivas, dejándosele a salvo a la morol actora, los derechos 
para hacer su liquidación en la vfa incidental. 
- - QUINTO. - Asl mismo se condena a JESUS ALFONSO ALVAREZ COROOVA a pagar a favor 

de la actora INTERESES MORATORIOS, generados desde la fecha de incumplimiento en el pago 
de las amortizaciones, del mes de septiembre a diciembre de dos mil veinte; de enero a diciembre 
de dos mil veintiuno y, de enero a mayo de dos mil veintidós (21 periodos vencidos a decir de la 
actora). y certificado de adeudo, més los que se venzan hasta la total liquldoción del adeudo. 
De acuerdo a lo pactado en la clausulas segunda numeral 33, y doclma segunda del contrato basal, 
a razón de sumar el 4.2% anual, más la tasa anual de interés ordinario, previa su legal regulación on 
la via incidental. 
- - SEXTO. - Con la finalidad do obtener el pago de las demés prestaciones, la efec tividad, ejecución 
y en su oportunidad la venta del bien inmuoblo sobre ol que versa el contrato de aperlura del crédito 
materia de litis, se procederá a ello en caso de que no se dé cumplimiento voluntario a lo estipulado 
en el presente fallo. 
- - SEPTIMO. - En virtud de que el prese n te fallo resulto adverso a los intereses de la parte 
demandada JESUS ALFONSO ALVAREZ CORDOVA, traténdose de la acción ejercitada por la 
parte actora de condena. con apoyo en lo dispuesto por el articulo 80 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le condene e le parte demandada a,¡;,¡,gar,.a fí}vor de la parte actora los gastos 
y costas que esta haya erogado, previa su liquidación, r't'?.Á~i;isi<f~tal. 

- - - CONTANDO ADEMÁS EL DEMANDADO cuEdt~i~?i1~~MINO DE TREINTA DIAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA ¡f-4.._$:l~;i;;fü~~i~ESTA SENTENCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. '°1 .(L.;_(:,~·~·'.:··/!/ 

. ~- :0-[}t '1.#~)4:··J. - --- ---
··..;~ .. ;;_.:.~ · 

HERMOSILLO, SO~P.13/'1_,0.,, ~ !)E;. i::!Q.YI.EMBRE DE 2023 
c. sEcRETAR~NOO~erm.i11:RA 

JUZGADO SEGJ.Nl'Dt:M'l:fil.!(AqlVll..j r.. . · .• rl 

• -nr;A 
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EDICTO: 
C. HUMBERTO MORALES SANCHEZ 
- - - DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIENTE NUMERO 422/2022, PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE 
ORDENA NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES DICTADA EN AUTOS, MISMOS QUE A LA LETRA 
DICEN: 

PU N TO S R ES O L U TI V O S : 
- - - PRIMERO. - Este juzgado es competente para conocer y resolver el presente juicio, asi como la 
via elegida por la actora para su trámite ha sido la correcta. 
- - - SEGUNDO. - La parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas, acredito 
plenamente los elementos de su acción de pago en pesos, derivado del vencimiento anticipado al 
contrato de crédito, Intentada en contra de HUMBERTO MORALES SANCHEZ, quien fue juzgado 
en rebeldía. en consecuencia: 
- - - TERCERO. - Se condena a la parte demandada HUMBERTO MORALES SANCHEZ, a pagar a 
favor de la actora la cantidad de 102.999 veces el salario mínimo mensual; por concepto de suerte 
principal. al así solícílarlo la parte actora. Cantidad se actualizará proporcionalmente en términos de 
la clausula décima primera de las condiciones generales de contratación, en ejecución de sentencia, 
previa liquidación que se haga en la vía incidental. 
- • • CUARTO. - Se condena a la parte demandada HUMBERTO MORALES SANCHEZ, a pagar a 
favor de la parte actora Instituto del fondo nacional de la vivienda para los trabajadores intereses 
ordinarios a partir del mes de: Abril del dos mil veinte; de junio a diciembre de dos mil veintiuno; y , 
de enero y febrero de dos mil veintidós (21 periodos vencidos a decir de la parte actora), mas los 
que se sigan venciendo hasta la fecha en que se da por vencido el contrato de mérito. 
De acuerdo con la clausulas segunda numeral 36, y décima de las condiciones generales de 
contratación del contrato basal, celebrado entre los contendientes, a razón de 5.70% anual, 
decretado en la carta de condiciones financieras definitivas, dejándosele a salvo a la moral actora, 
los derechos para hacer su liquidación en la via incidental. 
Por lo que respecta a que se le condene a la parte demandada de los intereses ordinarios que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte principal reclamada, d igasele que al 
respecto se absuelve a la parte demandada de dicho concepto, de conformidad con lo establecido 
en la clausula décima, señalada en el párrafo que antecede, pues en e l contrato de mérito se 
estableció que se generarlan sobre el saldo del capital y, si en la especie, el crédito se dio por vencido 
anticipadamente tal como se advierte de lineas precedentes no existe saldo alguno que gene~e dicho 
concepto, de ahí que se reitere la improcedencia de su petición. 
• • QUINTO. - As! mismo se condena a HUMBERTO MORALES SANCHEZ pagar a favor de la 
parte actora INTERESES MORATORIOS generados desde la fecha de incumplimiento en el pago 
de las amortizaciones- del mes de abril de dos mil veinte; de junio a diciembre de dos mil veintiuno; 
y , enero y febrero de dos mil veintidós (21 periodos vencidos a decir pe la actora), y certificado de 
adeudo más los que se venzan hasta la total liquidación del adeude¡. De aq.1erdo con la pactado en 
las cláusulas segunda numeral 36, y décima segunda del contrato basal, a razón de sumar el 4.2% 
anual, más la tasa de interés ordinario, previa si legal regulación en la.vía incidental. '"' 
- - SEXTO. - Con la facilidad de obtener el pago de las demás prestacion¡,,s, la efectividad, ejecúll~ 
y en su oportunidad la venta del inmueble sobre el que versa el contrato de apertura cíe crédito 
materia de la litis, se procederá a ello en caso de que no se de cumplimiento voluntario a lo estipulado 
en el presente fallo. ... ,, _ i", _ 

- - SEPTIMO. - En virtud de que el presente fallo resulto adverso a los ' intereses de la parte 
demandada HUMBERTO MORALES SANCHEZ, tratándose la acción ejercitada por la aclara de 
condena, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 80 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se le condena a la parte demandada a pagar a favor de la parte aclara los gastos y costas 
que se hayan erogado, prevía su liquidación en la vía incidental. 

• - - CONTANDO ADEMÁS EL DEMANDADO CUENTA CON UN TERMINO DE TREINTA DÍAS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUBLICACIÓN DE ESTA SENTENCIA PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. 

HERMOSILLO, SONORA A 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 
C. SECRETARIO SEG NDO DE ACUERDOS DEL 

.JUZGADO SE 

LIC . .JORG 
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E'D re TO: 

C . JESUS DEMETRIO LUQUE GAMEZ 

- - - DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO EXPEDIENTE NUMERO 694/2022. PROMOVIDO POR 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, SE 
ORDENA NOTIFICAR LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 
DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES DICTADA EN AUTOS, MISMOS QUE A LA LETRA 
DICEN: 

P U N T O S R E S O L U T I V O S: 

• - • PRIMERO. - Este juzgado es competente poro conocer y resolver el presente Juicio, asl como la 
vía elegida por la actora para su tramitación ha sido la correcta. 

• - • SEGUNDO. - La parte actora INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, por conducto de su apoderada general para pleitos y cobranzas, ocrodito 
los extremos de la acción intentada, en la v ía ordinaria civil. mientras que al demandado Jesús 
Demetrio Luque Gámez, se le juzgó la rebeldía; en consecuencia: 

• - - TERCERO. - Se condena al demandado JESUS DEMETRIO LUQUE GAMEZ, a pagar a favor 
de la actora Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores la cantidad de 
$249,827.99 (doscientos cuarenta y nueve mil ochocientos veintisiete pesos 99/100 moneda 
nacional), por concepto de suerte principal. 

••• CUARTO. - Se condena al demandado JESUS DEMETRIO LUQUE GAMEZ, a pagar a favor 
do lo parte actora los intereses ordinarios devengados, desde el treinta de noviembre de dos m il 
diecinueve hasta un día antes de la presentación de la demanda, a razón de la tasa anual de 12% 
(doce por ciento), según lo acordado en la cláus u la segunda, definición 30 y clausula décima, del 
contrato en análisis que funda esta acción. 

Por otra parte, en virtud do los razonamientos expresados en el considerando XI, de esta sentencia 
definitiva se absuelve a la parte demanda, del pago de la presentación reclamada por la a clara en el 
inciso C), en lo que respecta a los Intereses ordinarios que se generen hasta la total solución del 
adeudo, del capitulo de prestaciones de la demanda. 

··QUINTO. - Se condena a JESUS DEMETRIO LUQUE GAMEZ, a pagar a favor de la parte actora 
los intereses moratorias devengados, desde el treinta de abril de dos mil veintiuno, mas los que se 
gonoron hasta la total solución del adeudo, a razón del 12% (doce por ciento), más la lasa a n ual del 
4.2% (cuatro punto dos por ciento) según lo acordado en la c láusula segunda definic ión 29 y clausula 
declma segunda, del contrato en análisis que funda esta acción, previa liquidación Que se haga en 
la vía incidental 

•• SEXTO. - En caso de que el demandado Jesús Demetrio Luquo G ámez, no de cumplimiento 
voluntario al presento fallo dentro del termino de cinco días posteriores a que quede firme este, 
procédase a su ejecución forzosa. 

~' ·~~ .. 
• • SEPTtMO. - En virtud de que e l pre sente fallo resulto adversa á--loe>) nt.;reses de la parte 
demandada JESUS DEMETRIO LUQUE GAMEZ, tratándose la aéció ~ eJi>r.c\ta~ Pf>' la actoro de 
condena, con apoyo en lo dispuesto por el articulo 80 d el Códig_o ~ e Proc,dirtWffitos Civiles del 
Estado, se le condena a la parte demandada a pogar a favor de I'! .1"~~· ~~ra,!9-cs· g,1~tos y costas 
que se hayan erogado, previa su liquidación en la vla Incidental. ··) ½. ¡ '·,:!, 

.•,.,_-,·;-;.:: .::·~, 

.•• CONTANDO ADEMÁS EL DEMANDADO CUENT~ i::Ri':'l~m~(!~~l'~+.R~K'f 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PUÉ11:'.1é:Xc i!;s,A~~a=~fYfttPARA 
INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN. C.l 

UfP.M0<:.1~: n ~01\JC~ J\ 

HERMOSILLO, SONORA 
C . SECRETARIO SEG NDO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO SEG 

LIC. JORG 
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EDICTO 

CONSTRUCTORA E IMPULSORA DE CAJEME, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Dentro del expediente 954/2023 del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Ciudad 
Obregón, Sonora, correspondiente al juicio sumario civil, promovido por Marco Antonio Mata 
Vlasich, en su carácter de albacea de la Sucesión intestamentaria a bienes de Olivia Vlasich 
Lale y/u Olivia Vlasich de Mata y/u Olivia Vlasich y/u Olivia Vlasich L. de Mata y Aaron 
Antonio Mata Montaño, en su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de 
Adalberto Mata Garibay y/o Adalberto Mata, en ejercicio de la acción de firma y 
otorgamiento de escritura en contra de Constructora e Impulsora de Cajeme, S.A. de C.V. 
de quien se desconoce el domicilio para poderle emplazar, por autos de fecha treinta de 
junio de dos mil veintitrés y doce de enero de dos mil veinticuatro, se dictó lo siguiente: se 
admite la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y regístrese en el libro 
de gobierno y estadísticas, con las copias simples de demanda y documentos que 
acompaña córrase traslado a la demandada y emplácesele para que dentro del término de 
sesenta días conteste la demanda presentada en su contra, oponga las defensas y 
excepciones que tuviere y quisiere hacer valer; asimismo para que dentro de dicho termino 
señale domicilio conocido en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibido de 
que en caso de no hacerlo así las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal le surtirán efectos conforme a derecho. Prevéngase a la demandada para que 
dentro del término que tiene para contestar la demanda o bien al contestar la misma, 
proporcione una dirección de correo electrónico conforme a las reformas publicadas en el 
diario oficial el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en términos del artículo 170 del 
código de procedimientos civiles para el estado de Sonora, para que en ella se le puedan 
realizar notificaciones personales durante el juicio, apercibido que en caso de no hacerlo, 
todas las notificaciones le serán efectuadas mediante su publicación en lista de acuerdos. 
Y toda vez que las constancias que integran el sumario se advierte que se desconoce el 
domicilio donde pueda ser emplazada la demandada Constructora e Impulsora de Cajeme 
S.A. de C.V.; se autoriza el emplazamiento por medio de edictos que por tres veces 
consecutivas se publiquen en el boletín oficial del estado, en el periódico de mayor 
circulación, en los estrados de este juzgado y en los tableros de la agencia fiscal de esta 
ciudad, para producir contestación a la demanda oponiendo las defensas y excepciones 
que tuviere y quisiere hacer valer o allanarse a las prestaciones reclamadas, a partir de que 
se realice la última publicación de edictos correspondiente; así mismo se le hace saber a la 
parte demandada que las copias de traslado quedan a su disposición en la secretaria 
segunda de acuerdos de este juzgado, ubicado en calle 5 de febrero entre Hidalgo y 
Allende, de esta ciudad, edificio de gobierno del estado. 

CIUDAD OBREGÓN, SONORA, A 31 DE ENERO DE 2024. •, 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS /...J, l 

DEL JUZGADO SEGUNDO D PRIMERA INSTANCIA Dtl ~ " ,_;.'J 
CIVIL DEL DISTRIT UDICIAL DE CAJE . ~~~ 

JUZGADO SEG 
C 0JNSTANc,i

1gf rJ'giRIL MERA 
.. DEOBt-: GON 

IZ LÓPEZ. 'SONORA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO PARA: MARIO LUIS GALLEGOS PRIETO Y SANDRA 
ILIANA IBARRA SANCHEZ ALVAREZ 

El Licenciado CARLOS ARTURO ACEDO FELIX, 
apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, demandó a los señores 
MARIO LUIS GALLEGOS PRIETO Y SANDRA ILIANA IBARRA 
SANCHEZ, juicio HIPOTECARIO, expediente 1720/2022, ese 
Tribunal a esas personas se les hace saber que cuentan con un 
plazo de TREINTA dlas contados a partir de la última publicación 
para que comparezcan a juicio a allanarse o contradecir la 
demanda entablada en su contra y oponga las defensas y 
excepciones que tuviere y quisiere hacer valer, asimismo, para 
que dentro de dicho plazo señalen domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las 
notificaciones de carácter personal, se le harán por medio de 
cedula que se fije en los estrados de ese juzgado, de igual 
manera, para que en el expresado plazo señalen cuenta de correo 
electrónico en la que habrá de enviárseles las notificaciones 
personales, apercibida que de no hacerlo así, las notificaciones 
personales le surtirán por medio de cedula electrónica que se fije 
en el portal del Poder Judicial del Estado. Por otro lado, se le 
hace saber a los demandados que las copias de traslado 
correspondientes se encuentran a su disposición en la secretaría 
Segunda de acuerdos de ese H. Juzgado. 

PUBLICACIÓN: En el Boletin Oficial del Estado, periódico el 
Expreso y Estrados de ese juzgado, por tres veces consecutivas 
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H. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA. 

EDICTO: 

SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO DE JULIO CESAR ZEPEDA CORDOVA, 
DENTRO DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, EXPEDIENTE NO. 550/2023, 
PROMOVIDO POR BANCO MONEX, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MUL TIPLE, MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARACTER UNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION Y GARANTIA IDENTIFICADO CON EL 
NUMERO F/3443, QUIEN CEDIO LOS DERECHOS DE CREDITO Y LITIGIOSOS 
A FAVOR DE EDUARDO LIRA IBARRA, ACTUAL TITULAR DE LOS 
DERECHOS, ACCIONES Y DEL CRÉDITO OTORGADO, EN CONTRA DE JULIO 
CESAR ZEPEDA CORDOVA, ASIMISMO SE LE REQUIERE POR EL PAGO Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS PRESTACIONES SEÑALADAS EN EL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA, Y PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO, PRODUZCA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA INSTAURADA EN SU 
CONTRA Y OPONGA LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE TUVIERE Y 
QUISIERE HACER VALER; IGUALMENTE PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TERMINO MANIFIESTE SI ACEPTA O NO LA RESPONSABILIDAD DE 
DEPOSITARIO DE LA FINCA DADA EN HIPOTECA, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACER MANIFESTACIÓN ALGUNA DENTRO DEL PLAZO EXPRESADO, EL 
ACTOR PODRA PEDIR QUE SE LE ENTREGUE LA TENENCIA MATERIAL DE 
LA FINCA HIPOTECADA Y NOMBRAR DEPOSITARIO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, ASIMISMO PARA QUE SEÑALE DOMICILIO DONDE OIR 
Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE 
LE HARAN EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO; POR OTRA PARTE SE 
REQUIERE AL DEMANDADO PARA QUE DENTRO DE DICHO TERMINO 
DESIGNE PERITO DE SU PARTE PARA VALUAR EL INMUEBLE HIPOTECADO, 
APERCIBIENDOLO QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE LE TENDRA POR 
PERDIDO EL DERECHO PARA HACERLO CON POSTERIORIDAD Y ESTE 
JUZGADO LO NOMBRARA EN SU REBELDIA, TAMBIÉN SE LE HACE SABER 
QUE A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA CÉDULA HIPOTECARIA 
DEBERA PERMANECER LA FINCA EN DEPÓSITO JUNTO CON TODOS SUS 
FRUTOS Y ACCESORIOS QUE CON ARREGLO A LA ESCRITURA, 
CONFORME AL CÓDIGO CIVIL DEBAN CONSIDERARSE COMO 
INMOVILIZADOS Y FORMEN PARTE DE LA MISMA FINCA. IGUALMENTE SE 
LE HACE SABER QUE DEBERA PROPORCIONAR DIRECCION DE CORREO 
ELECTRONICO AL QUE HABRA DE ENVIARSELE LAS NOTIFICACIONES NO 
PERSONALES DEL JUICIO, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASI LAS 
NOTIFICACIONES PERSONALES LE SURTIRAN EFECTOS MEDIANTE 
PUBLICACION EN LISTA DE ACUERDOS, Y LAS DE CARACTER PERSONAL 
POR MEDIO DE CEDULA DE NOTIFICACION QUE PUBLIQUE EN LOS 
ESTRADOS Y CEDULA PUBLICADA EN EL PORTAL WEB OFICAL VISIBLE 
https://adison stjsonora gob mx/publícacion/notificacioncedula/ EN LA PAGINA 
WEB OFICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA, 
HACIÉNDOSELE SABER QUE LAS COPIAS DE TRASLADO SE ENCUENTRAN 
A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS DE ESTE 
JUZGADO TERCERO CIVIL. 

LIC. 

PUBLICACIÓN: Tres veces cons ---=--
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JUZGADO B DE LO FANLIAR CON COMPETENCIA ESPECIALIZADA DEL DISTRITO JUDICW. 
DE HERMOSLLO, SONORA. 

EDICTO. 

EH EL EXPEDIENTE NO 1122/2020, RELATIVO Al JUICIO vlA ESPECIAL (ACCIÓN DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA) 

PROMOI/IOO POR MARTHA PATRICIA MERCADO VALDEZ, EN EL QUE SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA EL OCA 

VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTUNO, OEctARÁNOOSE LOS SIGUIENTES PUNTOS RESOLLITIVOS. 

PRIMERO: Eate Juzgado es COfflf)8tante para conocer y decidtr del pn,sente Juicio, enoantrándoee 

las pan.es debidamente legltlmadas, siendo procedente la vla espec,al M<>lgida por la ac:1ora, por lo que 

resultó procedente entrar et estudio de fondo del asunto que nos ocupa. 

SEGUNDO: Ha sido Procedente el Juicio Especia! de Oec:laracl6n de Ausencia, pmmovklo por 

MARlltA PATRICIA MERCADO VALDEZ, en su carécler de ref)<8sentanle de la ausente. 

TERCERO: Por los razonamientos expuestos en el CO<Widerando IV de la p_,te aentencla "" 

-re fonnatmente la AUSENCIA de CYNTHIA UZETH BERNAL MERCADO, en C0088CU6ncia, con 
fundameo\o en et articulo 480 del Códgo de Familia para el EsUKlo de Sonora, se onlena la publk:acl6n de la 

presente resolución de Declarac:lón de Au- por tres veces en el Boletln Oficlat del Gobierno del Estado 

de Sonora y en el P"'16dlco de mayor cln:otaclón, publicaciones que se realizarán con lnlafValos de quince 

dlas. con fundamento en el atlfculo 4BD del Código de Famila para el Estado de Sonora vigente • la fecha de 

desapanclón del denunciado, en te lntellgenda de que ambas publcaciones se repetrin anualmente, hasta 

que se declare la ~ndón de mue<10. Polterlormente, transcurridos doe año• de la declaraci6n de 

au-.cia, a inslMcla de parte lnte.-, ae declaranl la presunción de muerte. siempre que se hayan 

hecho anualnalte las publicaciOOM ordenadas en la presente sentencia, lo anterior con fundamento en et 

artk;uo 504 del Código de Familia pera el Ellla<lo de Sonora. 

CUARTO: Para dar cumpllffllenlo a lo d~o por el articulo 22• del CMgo CM1 (dispos«ivo legal 

vigenla a la fecha de pnisentaclOn de la demanda), en relación con el aftlculo 28 de la Nueva Ley del Registro 

ClvU para et E- de Sonora, girase etenlo oflclo al Oflclal S6ptlmo del Registro Civil do Henmoslllo, 

Sonora para efeclos de que se sirva reellzar las anolaclonM marglnale9 de ley en el acta de naclmlenlo 

nOmero 02309 de fecha doeánull'Je de septiembnl de mil novecientos ochenlB y ocho, relatíV8 a CYNTHIA 

UZETH BERNAL MERCADO, asl como pan, que lleve a cabo la Inscripción de la declaraci6n de -,,nc1a 

decrelada en la p_,te resolución. 

Por olta parte, girase etenlO oficio al Dtractor del Archivo del Registro Clvll d.i Elmdo de Sonora, 

pan, loa miamos ftnes. 

QUINTO.- Una vez noliflc3do el Agente del Ministerio Púbico adscrilo. asl como la representante de la 

ausente, expldaaele copla C811fflcada por duplicado de la presente sentencia, y h6ga- devolución de los 

documentos originales exNbldos, previa copla certificada, 

para c:onslancia. 

JlJU.AilODELOF~tU 
CDoi COlll'ET'f"l:ll f!""~ • ·•o.t 

PUBLICACIÓN: Tres - ., e4 periOdico EXPRESO OEL OIS flll1'll JUOC • , .>'. l l 
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I 
EDICTO 

DEL EXPEOIEHTE 1420/2007, TRAMITADO ANTE El JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INST.t.NCIA DE LO OVIL EN 
HERMOSILLO, SONORA; REIATIVO AL JUICO ORDINARIO OVIL (DECARATIVO DE PROPIEDAD), QUE PROMOVIERON 
fRANOSCO RAÚL CARRANZA PERALTA, JESÚS CARRANZA PERALTA, GUADALUPE BATRIZ ÁLVAREZ DE CARRANZA Y 
OSCAR GASPAR CARRANZA SOLORZANO, EN CONTRA DE ILONA ORALIA OCHOA BUSTAMANTE VIUDA DE MORALES Y 
EL ENCARGADO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD y DE COMERCIO DE ESTA CIUDAD; EN FECHA OCHO DE 
DIOEMBRE DE OOS Mil VEINTTTRES SE DICTÓ S! NTENOA DEFINITIVA, ORDENANDOSE POR AUTO DE FECHA QUINCE DE 
ENERO DE 005 Mil VEINTIOJATRO LA NOTIFICACJÓN DE LA SENTENOA OEANITIVA A lA PARTI: DEM.t.NDADA ILONA 
ORALIA C>OiOA BUSTAMANTI: VIUDA DE MORALES, MEDl.t.NTE PUBLICAOÓN POR UNA SOLA VEZ DE LOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS DEL FALLO EN EL BOLETIN OFIOAL DEL ESTADO, EN El PERJÓDICO EXPRESO Y EN LOS ESTRADOS DEL 
JUZGADO, HACltNOOLE SABER QUE CUENTA CON UN TtRMINO DE SESENTA OÍAS HÁBILES PARA IMPUGNAR DIOiA 
SENTENCIA CONTADOS A PARTIR DE LA PUBUCAOÓN ORDENADA Y QUE ACONTINUAOÓN SE TRANSCRIBE: 

RE SOLUTIVOS: 

Primero: Este Juzgado ha sido competente para conocer y resolver el presente Juicio, y 
satisfechos que fueron los presupuestos p.-ocesales para la tramitación del presente juicio se entró 
a fondo del negocio planteado. 

Segundo: Ante el acreditamlento de los elementos de la acción prescripción adquisitiva 
(Declarativa de P1>piedad) ejercitada por la parte actora Raúl Francisco Carranza Peralta, Jesús 
Carranza Peralta, Guadalupe Batrú Álvarez y óscar Gaspar Carranza Solorzano, en contra de llona 
Oralia Ochoa Bustamante viuda de Morales y del Encargado del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta dudad, se declara la procedencia de la acción ejercitada, en consecuencia: 

Tercero: Se declara que ha operado en favor de Raúl Frandsco carranza Peralta, Jesús 
Carranza Peralta, Guadalupe Batrlz Álvarez y óscar Gaspar Carranza Solorzano, la figura de la 
prescripción adquisitiva de mala fe, en virtud de lo cual se le declara propietario respecto al 
Inmueble identificado como: 

lOte de terreno rustico marcado con el No. 9. terreno de agostadero para destlnario a granja o fines 
urbanos cnn una su e de 10-03-47.246 hecúreas, con las si utentes medidas collndandas: 

Inscrito con el nllmero 27,787, en el volumen 83, de la secdón prln¡_er~ 9'. 

mil novecientos setenta v cuatro, en el Res,stro Públlco de l a Propiecla<I y del Comercio cié !1 d. 
Cuarto: Una vez que acuse estado la presente dedaraciól'l,~~'F,~~ ~ título de 

propiedad, la que deberá inscribirse en el Registro Público de la~Prople'daqy-cte: coh:,.erqo de esta 
ciudad una vez que sean protocolizadas las presentes constancias ante el N'otarló Públíco que en el 
momento procesal oportuno la parte actc,ra designe. 

Previa cancelación parcial y/o modificación de la Inscripción registral correspondiente, 
número 27,787, en el volumen 83, de la sección primera, de dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

En esas condiciones, se deberá Inscribir el presente fallo en dicha oficina registra! para 
que le sirva de título de propiedad a la pacte actora Raúl Frandsco Carranza Peralta, Jesús Carranza 
Peralta, Guadalupe Batrlz Álvarez y óscar Gaspar carranza Solonano; para lo cual se deberá girar 
atento oficio con los Insertos necesarios a la mencionada dependencia. 

Quinto: Por los razonamientos contenidos en el Considerativo XI del presente fallo, no 
se hace especial condena en gastos y costas. 

Notlffquese personalmente. Asl lo resolvió y firmó Miguel Ángel Fierros Vllllcal'ia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, ante Jorge lván 
Leal Romo, Secretarlo Segundo de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy fe. 

Se dictó un AUTO En fecha 16 de febrero de dos mil veinticuatro, que en su parte conducente dice: 
[ ... ], el promovente solicitó que se corrija la parte conducente del citado fallo definitivo en donde se 
estableció como nombre de uno de los actores, el de Raúl Carranza Peralta y/o Raúl Francisco 
Carranza Peralta; cuando el cierto y c;orrecto es el de Francisco Raúl Carranza Peralta. [ ... ) En 
consecuencia, se tiene por hecha la preser,te aclaración, en el entendido de que el nombre correcto 
de uno de los actores es el de Francisco Raúl Carranza Peralta; corrección que deberá formar 
parte Integra de la sentencia definitiva dictada el ocho de diciembre de dos mil veintitrés. 
Notlfiquese personalmente. Así lo acordo y firma Miguel Ángel Fierros Vlliical'la, Juez Segundo de 
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Primera Instancia de lo Clvll del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora, ante el licenciado Jorge lván 
Leal Romo, Secretario Segundo de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. 

UC. JORG IV 
SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS DEL J S GUNOO DE PRIMERA INSTANOA DE LO CIVIL EN 

PUBLICACIÓN; UNA SOLA VcZ EN El BOl.ETIN OFIO DO, EN El PERIÓDICO EXPRESO Y LOS ESTRADOS DEL 
JUZGADO. 
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JUICIOS ORDINARIOS CIVILES 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL 
HERMOSILLO, SONORA 

EDICTO 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. 
CONVOCATORIA A REMA TE 
PRIMERA ALMONEDA QUE EN 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 
PROMOVIDO POR EL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), 
CONTRA JOSE ISMAEL DELGADO 
QUINTERO, EXPEDIENTE NÚM. 
161/2020, ANTE JUZGADO 
TERCERO CIVIL DE HERMOSILLO, 
SONORA, SE SEÑALARON LAS 
TRECE HORAS DEL DIA TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
PARA QUE TENGA LUGAR EN ESTE 
JUZGADO, EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE: PREDIO URBANO. 
CLAVE CATASTRAL 360028475047, 
LOTE 17-C, MANZANA XII, 
FRACCIONAMIENTO SAN JUAN 
BOSCO 11 ETAPA, LOCALIZACIÓN 
AVENIDA SAN GILBERTO NÚMERO 
1477, SUPERFICIE DE 101 .65 
METROS CUADRADOS, COLINDA AL 
NORTE EN 4.75 METROS CON LOTE 
10 C: AL SUR, EN 4.75 METROS CON 
LOTE 17 A, AL ESTE EN 15.90 
METROS CON LOTE 18 B, Y AL 
OESTE EN 15.90 METROS CON 

LOTE 17 B, LE CORRESPONDE UN 
INDIVISO DE 0.5% EQUIVALENTE A 
26.125 METROS CUADRADO DE 
AREA COMÚN Y SUPERFICIE DE 
AREA PRIVATIVA 75.525 METROS 
CUADRADOS, EL PREDIO SE 
ENCUENTRA A NOMBRE DE JOSÉ 
ISMAEL DELGADO QUINTERO, QUE 
SE ENCUENTRA INSCRITO BAJO EL 
NUMERO 347953, EN EL VOLUMEN 
16008, DE LA SECCION REGISTRO 
INMOBILARIO LIBRO UNO, DE 
FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE 
DOS MIL SIETE. SIRVE COMO BASE 
PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
$360,000.00 M.N. (TRESCIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M.N.) SIENDO 
LA POSTURA LEGAL LA QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LA MISMA. SE LE HACE 
SABER A LOS A LOS LICITADORES 
QUE PARA TOMAR PARTE EN LA 
SUBASTA SE DEBERA CONSIGNAR 
PREVIAMENTE EN EL 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO 
DESTINADO AL EFECTO UNA 
CANTIDAD IGUAL, POR LO MENOS 
AL VEINTE POR CIENTO EN 
EFECTIVO DEL VALOR DEL BIEN 
QUE SE SIRVA DE BASE AL 
REMATE, LAS CUALES SIN CUYO 
REQUISITO NO SERÁN 
ACEPTADOS, PARA EFECTOS DE 
QUE EN DIAS Y HORAS HABILES 
QUE LO PERMITAN LAS LABORES 
DE ESTE JUZGADO, 
COMPAREZCAN PARA OBTENER LA 
BOLETA DE DEPÓSITO 
HERMOSILLO, SONORA A 4 DE 
MARZO DE 2024 DENNISE ADRIANA 
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ROMERO BENÍTEZ SECRETARIA 
PRIMERA DE ACUERDOS. RÚBRICA 
A69043 23 26 

JUICIOS DECLARATIVOS DE 
PROPIEDAD 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE 
ÁLAMOS, SONORA 

EDICTO 
RADICOSE ESTE JUZGADO 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
DECLARATIVO DE PROPIEDAD, 
PROMOVIDO VERÓNICA NAVARRO 
NAVARRO, EXPEDIENTE 25/2024, 
OBJETO DECLARÁRSELE 
PROPIETARIA INMUEBLE URBANO 
UBICADO BARRIO LA COLORADA, 
ÁLAMOS, SONORA, SUPERFICIE 
148.00 METROS CUADRADOS, 
CLAVE CATASTRAL 0200-03-01-047-
011. MEDIDAS: NORTE 13.80 
METROS, BILL RUFFNER. SUR 10.60 
37.00 METROS, VERÓNICA 
NAVARRO NAVARRO, 4.00 METROS, 
CALLE DURANGO. ESTE 45.50 
METROS, RODNEY CHARLES 
PANYIK. OESTE 5.00 METROS, 
CALLE DURANGO. TESTIMONIAL 
RECIBIRSE ONCE HORAS DOS 
ABRIL DOS MIL VEINTICUATRO. C. 
SECRETARIO DE ACUERDOS. LIC. 
JESÚS ADRIÁN NAVARRO GARZA. 
RÚBRICA 

A69000 24 25 26 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DE LO CIVIL 

HERMOSILLO, SONORA 
EDICTO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HERMOSILLO, SONORA. QUE EN 
JUICIO DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
PROMOVIDO POR EL ACTOR JOSE 
GAL VEZ SANCHEZ Y OTROS, EN EL 
EXPEDIENTE NUM. 1191/2016, ANTE 
EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DE 
HERMOSILLO, SONORA., 
PROMOVIENDO JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA PARA ACREDITAR 
HECHOS DE PROPIEDAD DEL BIEN 
INMUEBLE QUE A CONTINUACIÓN 
SE DESCRIBE: LOTE S/D DE LA 
MANZANA S/D UBICADO EN AVE 2 
DE J GARCIA Y HEROES DE # 216, 
CON 230 METROS CUADRADOS DE 
SUPERFICIE, CON CLAVE 
CATASTRAL 360015107001, CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE EN 10.00 
MTS. CON AV. JORGE VALDEZ 
MUÑOZ AL SUR EN 10.00 MTS. CON 
PREDIO PARTICULAR AL ESTE EN 
22.50 MTS. CON CALLE HEROES DE 
CABORCA AL OESTE EN 22.50 MTS. 
CON PREDIO PARTICULAR., TODA 
VEZ QUE EN EL AUTO 29/02/2024, 
QUEDÓ DEMOSTRADO EL 
DESCONOCIMIENTO DEL 
DOMICILIO DE EUGENIA VIUDA DE 
MOLINA, CON EL CARÁCTER DE 
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COLINDANTE DEL INMUEBLE 
MOTIVO DE LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS, EN CONSECUENCIA, 
SE ORDENA NOTIFICAR A ÉSTA 
MEDIANTE PUBLICACIONES DE 
EDICTOS Y EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE H. JUZGADO, HACIÉNDOSELE 
SABER LA TRAMITACIÓN DE LAS 
PRESENTES DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA PARA 
ACREDITAR HECHOS DE 
PROPIEDAD, DEBIÉNDOSELE 
CORRER TRASLADO CON EL 
ESCRITO INICIAL DE DEMANDA Y 
DOCUMENTOS ANEXOS A LA 
MISMA, PARA EFECTOS DE QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SUS 
INTERESES CONVENGA. POR 
ÚLTIMO, SE LE HACE SABER A LA 
REFERIDA COLINDANTE QUE LAS 
COPIAS DE TRASLADO SE 
ENCUENTRAN A SU DISPOSICIÓN 
EN LA PRIMERA SECRETARÍA DE 
ACUERDOS DE ESTE H. JUZGADO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 140, 149, 170 Y 171 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SONORA. HERMOSILLO, SONORA. 
A 15 DE MARZO DEL 2024. LIC. 
FERNANDO FRAUSTO COTA. 
SECRETARIO PRIMERO DE 
ACUERDOS. RÚBRICA 
A69243 26 

JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 

JUDICIAL 
SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 
EDICTO 
DIANA CARINA FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. JUZGADO PRIMERO 
PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR DE 
ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE 
NÚMERO 237/2023, RADICÓSE 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 
(DIVORCIO INCAUSADO), 
PROMOVIDO POR FRANCISCO 
JAVIER BECERRA TORIBIO, EN 
CONTRA DE USTED, HACIÉNDOLE 
SABER QUE CUENTA CON UN 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE EDICTOS 
PARA DAR CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA ENTABLADA EN SU 
CONTRA Y PARA QUE DENTRO DE 
DICHO TÉRMINO SEÑALE 
DOMICILIO EN ESTA CIUDAD 
DONDE OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE 
NO HACERLO ASÍ EN EL TÉRMINO 
CONCEDIDO LAS SIGUIENTES 
NOTIFICACIONES SURTIRÁN 
EFECTOS MEDIANTE SU 
PUBLICACIÓN EN LA LISTA DE 
ACUERDOS, DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 
170 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

Tomo CCXIII • Hermosillo, Sonora • Número 26 • Miércoles 27 de Marzo del 2024 22 
BOLETÍN OFICIAL 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

EL ESTADO DE SONORA. COPIAS 
DE TRASLADO A SU DISPOSICIÓN 
EN ÉSTA SECRETARIA. SAN LUIS R. 
C., SONORA, 01 DE MARZO DE 
2024. LICENCIADA MONICA SOLÍS 
PIÑA. SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS. RÚBRICA 
A69150 25 26 27 

AVISOS NOTARIA LES 

TITULAR DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 3 
CABORCA,SONORA 

AVISO NOTARIAL 
EL SUSCRITO PABLO JOSE DAVILA 
ARMENTA, TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO TRES DEL 
ESTADO DE SONORA CON 
EJERCICIO Y RESIDENCIA EN 
CABORCA, SONORA, MEXICO Y 
DENTRO DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE ALTAR, SONORA, EN ATENCION 
AL ARTICULO 829 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE SONORA INFORMO 
QUE EN ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 3548 VOLUMEN 21 DE 
FECHA 15 DE MARZO DE 2024 
OTORGADA EN EL PROTOCOLO A 
MI CARGO SE HIZO CONSTAR LA 
DENUNCIA Y 
CONSECUENTEMENTE EL INICIO 
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DEL 
SEÑOR ROGELIO GUTIERREZ 

PALMA HABIENDO COMPARECIDO 
MONICA VALENZUELA RIOS 
(ESPOSA), ROGELIO GUTIERREZ 
VALENZUELA (HIJO), LUIS MARIO 
GUTIERREZ VALENZUELA (HIJO) Y 
ROXANA GUTIERREZ VALENZUELA 
(HIJA), CONVOQUESE A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA Y ACREEDORES A 
DEDUCIRLA SEÑALANDOSE LAS 12 
HORAS DEL DIA 16 DE ABRIL DE 
2024 COMO FECHA PARA JUNTA DE 
HEREDEROS EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN JOSE CLEMENTE 
VANEGAS ESQUINA AVENIDA "Q" 
NÚMERO 239 OESTE COLONIA 
CENTRO CÓDIGO POSTAL 83600 DE 
CABORCA, SONORA, MEXICO. H. 
CABORCA, SONORA A 15 DE 
MARZO DE 2024. LIC. PABLO JOSÉ 
DAVILA ARMENTA. NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO TRES. H. 
CABORCA, SONORA, MEXICO. 
RÚBRICA 
A69279 26 29 

JUICIOS TESTAMENTARIOS E 
INTESTAMENTARIOS 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO PENAL Y DE LO FAMILIAR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA 
EDICTO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO PENAL Y DE LO FAMILIAR, 
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RADICOSE JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
REYNALDO FATIMO MÁRQUEZ 
LARA, PROMOVIDO POR MARÍA 
CANDELARIA ABURTO ROMERO 
Y/O MARÍA CANDELARIA ABURTO 
ROMERO DE MÁRQUEZ, SE 
RELATIVO AL EXPEDIENTE 
NÚMERO 684/2023. CÍTESE A 
HEREDEROS Y ACREEDORES A 
DEDUCIR DERECHOS, ARTÍCULO 
771 CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
SONORENSE, A LA CELEBRACIÓN 
DE LA JUNTA DE HEREDEROS QUE 
TENDRÁ LUGAR A LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE 
JUZGADO. SAN LUIS R. C. SONORA, 
A 06 DE MARZO DE 2024. 
SECRETARIA TERCERA DE 
ACUERDOS. LICENCIADA ANDREA 
GUZMÁN SAMANIEGO. RÚBRICA 
A69077 26 29 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR 
NOGALES, SONORA 

EDICTO 
C. PATRICIA ELIZABETH SALAZAR 
QUEVEDO. JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE H. NOGALES, SONORA, 
RADICOSE JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
JULIO ARNOLDO SALAZAR Y/O 
JULIO ARNOLDO SALAZAR LUQUE 
Y/O JULIO ARNOLDO SALAZAR 

LUQUEE, PROMOVIDO POR MARIA 
CATALINA CEDILLO AVALOS, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 
942/2023, ASIMSIMO SE LE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO QUE 
DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
H. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE H. 
NOGALES, SONORA, UBICADO EN 
CALLE DE LOS NIÑOS NÚMERO 43, 
ENTRE BOULEVARD EL GRECO Y 
PRIVADA TECNOLÓGICO, COLONIA 
UNIDAD DEPORTIVA C.P. 84066, A 
LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
LLEVARÁ A CABO EL DÍA NUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 
A LAS OCHO HORAS CON TREINTA 
MINUTOS. LICENCIADA MARA 
PENÉLOPE BUSTAMANTE VARELA. 
C. SECRETARIO SEGUNDO DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE H. NOGALES, 
SONORA. NOGALES, SONORA. A 
TRECE DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. RÚBRICA 
A69225 26 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR 
CD.OBREGÓN,SONORA 

EDICTO 
SE RADICA JUICIO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO A BIENES DE 
URBANA VILLA VALENZUELA, 
QUIEN TAMBIÉN SE HACÍA LLAMAR 
URBANA VILLA, PROMOVIDO POR 
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MOISES VALENZUELA VILLA 
CONVÓQUESE A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO A 
HERENCIA Y ACREEDORES, 
DEDUCIRLO A JUNTA DE 
HEREDEROS A LAS NUEVE HORAS 
DEL DÍA DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, EN EL LOCAL 
DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CIUDAD OBREGÓN, SONORA, 
BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 
811/2022. SECRETARIO SEGUNDO 
DE ACUERDOS. LIC. JOSÉ DE 
JESÚS SANTILLANES CORVERA. 
RÚBRICA 
A69251 26 29 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR 
CD.OBREGÓN,SONORA 

EDICTO 
CÍTESE A QUIEN SE CREA CON 
DERECHO A HERENCIA Y 
ACREEDORES A DEDUCIRLOS, EN 
LA JUNTA DE HEREDEROS QUE SE 
VERIFICARÁ A LAS ONCE HORAS 
DEL ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICAL DE CAJEME, SONORA; 
BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 
87/2024 RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JESÚS ANTONIO VEGA 
ÁLVAREZ. SECRETARIA PRIMERA 

DE ACUERDOS. LICENCIADA MARÍA 
BOJÓRQUEZ JIMÉNEZ. RÚBRICA 
A69295 26 29 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DE 
GUA YMAS, SONORA 

EDICTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE JESÚS MORALES 
LUCERO Y/O JESÚS MORALES Y 
PETRA CASTRO ROMERO Y/O 
PETRA CASTRO Y/O PETRA 
CASTRO DE MORALES, QUIENES 
CRÉANSE DERECHO HERENCIA 
JUNTA DE HEREDEROS LAS TRECE 
HORAS DEL DOCE DE ABRIL DOS 
MIL VEINTICUATRO JUZGADO 
PRIMERA INSTANCIA FAMILIAR 
GUAYMAS 85/2024. GUAYMAS, 
SONORA, 1 FEBRERO 2024. LIC. 
MANUELA DE JESÚS SILVA 
ARISPURO. SECRETARIA PRIMERA 
DE ACUERDOS. RÚBRICA 
A69296 26 29 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DE LO FAMILIAR 
CD.OBREGÓN,SONORA 

EDICTO 
SE RADICA JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ARTURO LÓPEZ MARTÍNEZ 
PROMOVIDO POR JOSÉ ANTONIO 
LÓPEZ MARTÍNEZ CONVÓQUESE A 
QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO A HERENCIA, 
DEDUCIRLO A JUNTA DE 
HEREDEROS A LAS NUEVE HORAS 
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DEL DÍA TRECE HORAS DEL DÍA 
OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL LOCAL DE 
ESTE JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CIUDAD OBREGON, SONORA, 
BAJO EXPEDIENTE NÚMERO 
754/2023. SECRETARIA PRIMERA 
DE ACUERDOS. LIC. ELVIRA CRUZ 
VALENZUELA. RÚBRICA 
A69298 26 29 
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JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES 
Radiomovil Dipsa S.A de C.V 

JUICIOS ORDINARIOS CIVILES 
Arturo Ernesto Murrieta Castro 
Jesús Lucero Carreras 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 
lnfonavit 

JUICIOS SUMARIOS CIVILES 
Marco Antonio Mata Vlasich 

EMPLAZAMIENTOS 
BBVA México, S.A. 
Eduardo Lira lbarra 

DECLARACION DE AUSENCIA 
Martha Patricia Mercado Valdez 

JUICIOS DECLARATIVOS DE PROPIEDAD 
Francisco Raúl Carranza Peralta y/otros 
Verónica Navarro Navarro 
José Galvez Sánchez 

JUICIOS DE DIVORCIO NECESARIO 
Francisco Javier Becerra Toribio 

AVISOS NOTARIALES 
Rogelio Gutiérrez Palma 

AVISOS 

JUICIOS TESTAMENTARIOS E INTESTAMENTARIOS 
Reynando Fatimo Márquez Lara 
Julio Amoldo Salazar y/o 
Urbana Villa Valenzuela y/o 
Jesús Antonio Vega Álvarez 
Jesús Morales Lucero y/otra 
Arturo López Martínez 
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.. ........ 3-P 

.. ........ 4,5,6-P 
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.......... 9-P 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2024CCXIII26-27032024
-F5D9F8962 
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